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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitiode costumbre, donde permanecerá hasta

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio:trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.
Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri- I

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de ¡
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.Se admiten'suscripciones en la Administración del Boletín !
Oficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in- j
clusion del importe por Giro Postal.

PESETAS

Anuncios'procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción.

ídem judiciales-ofjciales: línea o fracción. .
Edem particulares y avisos financieros ....

el recibo del siguiente 0,50
1,00
3,00

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

HORAS: Si nueve y media a una y media jde tres y media a siete y media
Número suelto: SO céntimos

A particulares: 6O céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio- guardas rurales y los mismos agri-

cultores vigilen y denuncien sin pér-
dida de tiempo la aparición de cual-
quier mancha de insectos.

las auténticas misiones de la femi-
nidad . apareció la cual debe venir avalada

por la Alcaldía correspondiente, que
será responsable de las falsedades
que pueda haber en la reseña.

nes del Estado Español
En su virtud,

Toda la legislación general vigen*
te en la España Nacional tiene fuer-
za de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

DISPONGO
La Sección Agronómica dispone

de productos arsenicales, habiéndo-
se comenzado los trabajos de extin-
ción en los términos municipales de
Alcalá de Henares, Alcobendas, Al-
gete, Colmenar Viejo, Galapagar,
San Sebastián de los Reyes y To-
rrejón de Ardoz, con excelente re-
sultado del sistema de cebos enve-
nenados.

Artículo primero. Se declara ex-
tinguida la Delegación Nacional de
Frentes y Hospitales del Movimien-
to y cuantos organismos y depen-
dencias le están subordinados.

Se advierte a los agricultores que
sin la previa presentación de la ex-
presada reseña por la que pueda
identificarse el ganado, quedará ab-
solutamente prohibido el paso al
matadero .Se declara subsistente la organi-

zación que tiene en el exterior para
la recaudación de divisas, que se
destinarán a obras de carácter so-
cial del Estado y del Partido que
oportunamente se señalen.

Caso de existir el ganado reseña-
do, de manera inmediata se hará
cargo de él su propietario, firmando
el oportuno recibo y recogiendo
guía para el transporte.

Alllegar al término municipal esa
guía será entregada alPresidente de
la Comisión Depositaría de Recupe-
ración Agrícola de la localidad a que
pertenezca elpropietario.

La Comisión Depositaría certifi-
cará, ,en la misma guía, sobre los
antecedentes y persogas que pueden
comprobar la propiedad legítima
del ganado entregado por Recupera-
ción Agrícola.

Madrid, 29 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
Francisco de la

Peña.
Artículo segundo. Por la Secre-

taría general de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.
se designará la comisión liquidado-
ra que, haciéndose cargo del activo
de la Delegación, proceda a satisfa-
cer el pasivo. Del remanente, si lo
hubiese, se hará cargo la Delega-
ción de Administración delPartido.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

t

(Núm. 346) (G.—401.)

Jefatura del MovimientoInspección Provincial Veterinaria
CIRCULAR

Dispuesto por la Superioridad la
urgente confección de una estadísti-
ca numérica, por especies, de todos
los animales, incluso aves y conejos,
existentes en esta provincia, intereso
a los señores Alcaldes de la misma
que, auxiliados por los Inspectores
municipales Veterinarios o ganade-
ros más caracterizados y conocedo-
res de las ganaderías locales, donde
aquéllos no existan, hagan un resu-
men numérico de éstas, compren-
diendo las especies caballar, mular,
asnal, vacuno, lanar, cabrío, cerda,
aves de corral y conejos.

Dada la urgencia con que por la
Superioridad se interesa este servi-
cio, ruego a las Autoridades citadas
cumplimenten el mismo en un plazo
máximo de ocho días, remitiendo
los estados a esta Inspección Pro-
vinciil Veterinaria (Gobierno Civil,
Mayor, 69).

Madrid, 31 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Inspector pro-
vincial, Félix F. Turégano.

(Núm. 347) (G.—402)

DECRETO de 24 de mayo de 1939
de laJefatura del Movimiento de-
clarando extinguida la Delega-
ción Nacional de Frentes y Hos-
pitales.

Artículo tercero. Igualmente se
designará por la misma Secretaría
general otra comisión encargada de
expedir, en término de tres meses,
los diplomas y certificados acredita-
tivos de los servicios prestados, a
quienes lo solicitasen. A tal efecto,
dicha comisión se hará cargo de la
documentación respectiva.

Una vez efectuada esta diligencia,
el mismo depositario del ganado,
dentro del plazo de diez días, conta-
dos a partir de la fecha de entrega
del ganado, devolverá la guía en la
Jefatura Provincial del Servicio de
Recuperación Agrícola de Madrid,
Alfonso XII,número 34.

Cubiertas por la Intendencia Mili-
tar las necesidades estrictas de nues-
tros combatientes, ello no fue obs-
táculo para que surgiera la iniciati-
va de proporcionarles cosas y ser-
vicios que, sin caer dentro del ám-
bito de lo indispensable, se reputa-
ron atenciones que era inexcusable
deber de la retaguardia prestar al
Ejército y a las Milicias. Así se
constituyó la Obra Nacional de
Frentes y Hospitales, acogida en
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S. De su meritísima
labor en favor del combatiente sano
y del enfermo yherido no es nece-
sario hacer el elogio, por ser paten-
te el celo y patriotismo de cuantos
han contribuido con su esfuerzo a la
finalidad de la Institución.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Burgos, a veinti-
cuatro de mayo de rail novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria."

FRANCISCO FRANCO
(Núm.331) (G.—383)

2° Apartir de la publicación de
esta Orden circular, durante tres
días, todas las Comisiones Deposi-
tarías de Recuperación Agrícola de
la provincia de Madrid, remitirán, amano, una relación de los propieta-
rios que necesitan ganado en su lo-
calidad, indicando en ella nombre y
apellidos del peticionario, ganado
de trabajo que le ha desaparecido
por consecuencia de la guerra y bar-
bechos que tiene por hacer.

Estudiadas las peticiones y hecho
el prorrateo correspondiente se avi-
sará por radio y telégrafo para que
los agricultores se personen a reco-
ger el ganado que se les asigne en
calidad de depósito.

Madrid, 2 de junio de 1939.—El
Ingeniero Jefe Provincial (firmado).

(Núm. 358) (G.— 400)

RECUPERACIÓN AGRÍCOLA

Entrega de ganado de labor
Habiendo pasado al Servicio Pro-

vincial de Recuperación Agrícola
1.200 caballerías de trabajo recogi-
das 3' devueltas por e! Ejército, di-
cho Servicio procederá a la inme-
diata entrega del ganado a los agri-
cultores, sin menoscabo de la devo-
lución a efectuar por elDecreto de
'19 de abril, ateniéndose a las nor-
mas siguientes:

Pero terminada venturosa y victo-
riosamente la guerra, carecede co-
metido el organismo indicado, y es
llegado el momento de decretar su
extinción por carencia de objeto.Seoción Agronómica de Madrid

Por otra parte, la normalidad de
la vida nacional aconseja que la mu-
jer, salvo en los casos indispensa-
bles, abandone quehaceres que por
imperativo patriótico la alejaron
transitoriamente del lugar que le
corresponde en la familia y en el
hogar, y vuelva a desempeñar en él

Habiéndose presentado la plaga
de langosta en algunos términos
municipales de la provincia, con
gran intensidad, y siendo muy con-
veniente no retrasar el comienzo de
la campaña de extinción, deben los
señores Alcaldes ordenar que los

1.° Propietarios de ganado re-
quisado por los rojos de las provin-
cias de Madrid y Toledo. -¿Durante
dos días se personarán en ros loca-
les del Matadero de Madrid, presen-
tando una reseña clara y precisa del
ganado que les fu,é requisado o des-

AYUNTAMIENTOS
FUENCARRAL

Incoándose expediente de depura-
ción a los empleados de este Ayun-
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mero 14, dos muías, de las señas <hguientes: M"

Una, castaña clara, cerrada coli-na, ocho dedos, marca, y la'otnnegra, dos dedos, marca, siete aWSe ruega a las Autoridades v núblico que, en caso de ser hallado \u25a0

le avisen a su dueño. '

tamiento, que a continuación se re-
lacionan, se abre información públi-
ca para que eo el plazo de quince
días a contar del siguiente en el que
aparezca este anuncio inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, to-
das aquellas personas que se crean
en posesión de antecedentes, com-
parecerán ante el señor Juez instruc-
tor al objeto de facilitar cuantos da-
tos de información, tanto verbal
como documental, crean interesante
para el esclarecimiento de la con-
ducta que, en relación con el Movi-
miento Nacional hayan observado
los citados empleados.

Don Cándido Rodríguez Zazo, don
Manuel García García, don Pascual
del Río Rodríguez, don Baldomero
Hernández Díaz y don Eusebio Go-
dino Hernández.

letín Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercero se expedirá el
correspondiente duplicado del res-
guardo, anulando elprimitivo y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

Madrid, 1.° de junio de 1939. Año
de la Victoria.—Manuel García Ra-
mos, Apoderado

Móstoles, a 28 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde

(firmado).
(X.-54) (A.-250)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSCABRILLAS DE LA SIERRA > (A.-254)

Incoándose los expedientes de de-
puración de los funcionarios de este
Municipio que a continuación se
relacionan, se abre información pú-
blica para que en el plazo de quince
días, a contar desde la publicación
de este edicto en eíBoletín Oficial,
todas aquellas personas que se crean
en posesión de antecedentes puedan
aportarlos a sus respectivos expe-
dientes e influiren el fallo de los
mismos, compare/can ante el señor
Juez instructor de este Ayuntamien-
to con el fin de aportar cuantos da-
tos posean, tanto verbales como do-
cumentales, para el esclarecimiento
de la conducta que, con relación al
Glorioso Movimiento Nacional, ha-
yan seguido los citados funciona-
rios.

BANCO DE VIZCAYA Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 127.198 a
nombre de doña Elena Moñtagud
Borras, se anuncia será expedido
anulándose la libreta primitiva, síen el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación
en contrario.

Relación que se cita. MADRID

Don Tose María Arroyo Barbería;
don Faustino Gosalbo Gosalbo; don
Juan Gómez Casi; don Gabriel López
Montero; don Mariano Pérez Ve-
lasco; don Onésimo Llanos Flores;
don Ángel Clua Baños; don Rufino
Noa Amadeo- don Eduardo Pancorbo
Yáñez; don Casto Fernández Shaw;
don Fortunato ,Montero Guíñales;
don Alfonso Fernández Claysells;
don Esteban Ramírez López, don
Félix López Várela; don Mauricio
Pérez Rubio; don Victoriano Alva-
rez González; don Benito Juan Ló-
pez Montero; don Benito Mejías Ló-
pez; don Mariano Fermosel Losada;
don Julián de Antonio García- don
Pedro Expósito Herrero; don Fran-
cisco López Agui; don Glemente
López Delgado; don Tuiián Sanz
López.

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito siguientes: nú-
mero 28.663, de 5.000 pesetas nomi-
nales, en cédulas 5 por 100 del Ban-
co Hipotecario de España, a nombre
de don Antonio Mendoza Vilar; nú-
mero 28.978, de 51.000 pesetas no-
minales, en obligaciones Unión Eléc-
trica Madrileña 6 por 100 1923; nú-
mero 28.977, de 42.000 pesetas no-
minales, en obligaciones Unión Eléc-
trica Madrileña 6 por 100 1926; nú-
mero 28.976, de Z3.000 pesetas no-
rainales, en cédulas 6 por 100 del
Banco Hipotecario de España, ex-
tendidas a nombre de don Cayetano
Aguado Ibarra; número 21.126, en
cuatro acciones Banco de Vizca-
ya, A;número 21.127, de 18 accio-
nes Banco de Vizcaya, serie B; nú-
mero 21.148, de 25 acciones Hidro-
eléctrica Española; número 21.149,
de ocho acciones Arrendataria de
Tabacos, y número 21.150, de 33 ac-
ciones Madrileña de Tranvías, todos
ellos a nombre de don José, don
Luis y don Federico Larrinaga yde
la Gándara (el tercero menor de
edad), en nuda propfedad, usufruc-
tuaria vitalicia doña Piedad de la
Gándara y Ustara, se anuncia al pú-
blico por primera vez para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique, dentro del plazo de un
mes, a contar de la fecha de la in-
serción del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficialde la provincia yun
diario de Madrid; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación de tercei'O, se expedirá el
correspondiente duplicado del res-
guardo, anulando elprimitivo y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

Madrid, 31 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El[efe de la Caja
(Firmado).

(A.—251)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas, en la C.Re-
nuevo, número 46.032, por 2.000 pe-
setas, fecha 24 de septiembre de
1936, se anuncia será expedido, anu-
lándose el primitivo, si en el plazo
de treinta días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en con-
trario.

Relación de funcionarios:
Don José Santos Pinilla, Secreta-

rio,ydon Eduardo Pancorbo Yáñez,
Apoderado.

Cabanillas de la Sierra, 30 de
mayo de 1939. Año de la Victoria.
ElAlcalde, Vicente de Guzmán.

(X.-53)

Fuencarral, 31 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

instructor, E. Vida (rubricado).
(X.-51)

Madrid, 30 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Interventor, Mi-

guel Rodrigues.

VENTURADA
(A.-246)

Incoándose el oportuno expedien-
te de depuración de los funcionarios
de este Municipio que a continua-
ción se relacionan, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de
quince días, a contar desde la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial, todas aquellas personas que
se crean en posesión de anteceden-
tes puedan aportar a dicho expe-
diente cuantos datos posean, tanto
verbales como documentales, para
el esclarecimiento de la conducta,
comparezcan ante el señor Juez ins-
tructor dé este Ayuntamiento para
que, en su vista, se resuelva lo que
de derecho proceda.

TORRES DE LA ALAMEDA MONTE DE PIEDAD Y CAJA
Instruyéndose expediente para de-

puración de la conducta observada
en relación con elMovimiento Na-
cional Sindicalista por los funciona-
rios de este Ayuntamiento que deja-
ré relacionados al final, se abre una
información pública, al efecto de
que asistan a ella cuantos posean
antecedentes o datos que puedan
contribuir al esclarecimiento que se
pretende. Las comparecencias pue-
den ser verbales o por escrito, y el
plazo de la información es el de
quince días, a contar del de la fecha.

DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 84.511, a
nombre de doña Francisca Cano
Sánchez, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si
en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación
en contrario.

Madrid, 1.° de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Tefe de la Caja
(Firmado)

(A.-247)
Relación de funcionarios.

Don Perpetuo Placer Sánchez,
Secretario. Relación de funcionarios: MONTE DE PIEDAD Y CAJA

Don Augusto .Cobas Real, Médico
municipal.

Don José Santos Pinilla, Secreta-
rio,ydon Eduardo Pancorbo Yáñez,
Apoderado.

Madrid, 1de junio de 1939. Año
de la Victoria.—Manuel García Ra-
mos, Apoderado.

DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 9o.427, a
nombre de don Juan Ardura Manfil,
se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en. el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-
trario.

Don Eduardo Pancorbo
Apoderado en la capital.

Cándido Polo Casanova, Alguacil

Yáflez, Venturada, 30 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde,
Luciano Izquierdo.

-253)

Torres de la Alameda, 27 de mayo
de 1939. Año de la Victoria.—El
Alcalde, Pedro Colmenares.

(X.-52) Caja general de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza

(X -50) BANCO DE VIZCAYA
Madrid, 30 de mayo de 1939. Aflo

de la Victoria.—ElTefe de la Caja
(Firmado).

(Sucursal de Madrid)
MADRID

MOSTOLES Habiéndose extraviado la libreta
de ahorro número 150.089, expedida
por esta Sucursal, se pone en cono-
cimiento del público, a ñn de que la
persona que la tenga en su poder la
presente en estas oficinas, en el pla-
zo de quince días, transcurrido el
cual se expedirá una duplicada, que-
dando nula la primera.

(A.-249)
lncoándose expediente de depu-

ración a los empleadosde este Ayun-
tamiento que a continuación se re-
lacionan, se abre información públi-
ca para que en el plazo de quince
días naturales, a partir de la fecha
de hoy, todas aquellas personas que
se crean en posesión de anteceden-
tes que, aportados a los respectivos
expedientes, puedan originar la mo-
dificación del fallo de los mismos,
comparezcan ante el señor Juez ins-
tructor, al obi'eto de facilitar cuantos
datos de información, así verbal co-
mo documental, crean interesantes
para el esclarecimiento de la conduc-
ta que, con relación al Glorioso Mo-
vimiento Nacional hayan observado
en los respectivos empleados.

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito siguientes: nú-
mero 16.028, de 517.500 pesetas
Deuda Amortizable 5 por 100 1927,
sin impuesto; número 16.027, de
75.500 pesetas Deuda Amortizable
5 por 100 1927, sin impuesto; núme-
ro 16.029, de 529 cepd. 5 por 100 del
Banco Hipotecario de España, y
número 16.886, de 20 céds. 5 por 100
del Banco Hipotecario de España,
todos ellos a nombre de don Manuel
Jiménez Ramírez, se anuncia al pú-
blico por primera vez para que el
que se crea con derecho a reclamar
loverifique dentro del plazo de un
mes, a contar de la fecha de inser-
ción del presente anuucio en el Bo-
letín Oficialdel Estado y en el Bo-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreé
de imposición número 105.80L, <

nombre de doña Carmen Caven
Martín de Oliva, se anuncia seráe
pedido, anulándose lalibreta pn®
tiva, si en el plazo de quince día
desde esta inserción, no hay recia
mación en contrario. „ .«

Madrid, 21 de mayo de 1939. Afl

déla Victoria.—El Jefe de la
(Firmado)

Madrid, 1.° de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Delegado de la
Sucursal. Román Escobar.

(A.—248)

PERDIDA DE DOS MULAS

El día 28 de mayo se extraviarona su dueño don Leoncio Arroyo
con domicilio en Jaime Vera, nú-

(A.-252)

Imp. Provincial— Dr. Esquerdo, 53'


